
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120230031000 Ejecutivo Comfasucre Alturas Y Riesgos Sas 04/12/2023 Auto Requiere - Requerir 
Por Tercera Vez A La Parte 
Demandante Para Que 
Cumpla Con La 
Cargaprocesal De 
Notificación Personal A La 
Demandada Alturas Y 
Riesgoss.A.S., Conforme 
Al Artículo 41 Del Código 
Procesal Del Trabajo Y De 
La Seguridadsocial, En 
Concordancia Con El 291 Y 
Siguientes Del C.G.P.

En la fecha martes, 5 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

abce8b36-a4dd-4a7f-868b-9ecd6e3e7b6e

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Martes, 5 De Diciembre De 2023De124



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120220035800 Ejecutivo Comfasucre Comercializadora 
Palmapez Sas

04/12/2023 Auto Requiere - Requerir Al 
Ejecutante Para Que En El 
Término De Treinta (30) 
Días Adelantelas Gestiones 
Correspondientes, Con El 
Fin De Darle Impulso Al 
Presente Proceso, So 
Penade Ordenar El Archivo 
Del Expediente Por 
Contumacia, Por Los 
Motivos Dilucidados.

En la fecha martes, 5 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

abce8b36-a4dd-4a7f-868b-9ecd6e3e7b6e

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Martes, 5 De Diciembre De 2023De124



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120230033100 Ejecutivo Comfasucre Compraventa La 
Guitarra Ltda

04/12/2023 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que Cumpla Con La Carga 
Procesal Denotificación 
Personal A La Demandada 
Compraventa La 
Guitarraltda Conforme Al 
Artículo 41 Del Código 
Procesal Del Trabajo Y De 
La Seguridadsocial, En 
Concordancia Con El 291 Y 
Siguientes Del C.G.P.

En la fecha martes, 5 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

abce8b36-a4dd-4a7f-868b-9ecd6e3e7b6e

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Martes, 5 De Diciembre De 2023De124



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120230033200 Ejecutivo Comfasucre Consorcio Acuerducto 
Moralito

04/12/2023 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que, Cumpla Con La 
Carga Procesal 
Denotificación Personal A 
La Demandada Consorcio 
Acueducto 
Moralito,Conforme Al 
Artículo 41 Del Código 
Procesal Del Trabajo Y De 
La Seguridad Social,En 
Concordancia Con El 291 Y 
Siguientes Del C.G.P.

En la fecha martes, 5 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120230031300 Ejecutivo Comfasucre Edwin  Arrieta Florez 04/12/2023 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que Cumpla Con La Carga 
Procesal Denotificación 
Personal A La Demandada 
Edwin Enrique Arrieta 
Florezconforme Al Artículo 
41 Del Código Procesal Del 
Trabajo Y De La Seguridad 
Social,En Concordancia 
Con El 291 Y Siguientes 
Del C.G.P.

En la fecha martes, 5 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

abce8b36-a4dd-4a7f-868b-9ecd6e3e7b6e
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120220036100 Ejecutivo Comfasucre Edwin  Rodriguez 
Salcedo

04/12/2023 Auto Requiere - Requerir 
Por Segunda Vez A La 
Parte Demandante, Para 
Que En El Término De 
Ladistancia Notifique A La 
Parte Demandada Del Auto 
Admisorio De La 
Demandaconforme A Lo 
Dispuesto En El 292 Del 
C.G.P, Por Lo Motivos 
Expuestos.

En la fecha martes, 5 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120230034200 Ejecutivo Comfasucre Emdisalud Ess-Eps-S 04/12/2023 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que, Cumpla Con La 
Carga Procesal 
Denotificación Personal A 
La Demandada Empresa 
Mutual Para El 
Desarrollointegral De La 
Salud,Conforme Al Artículo 
41 Del Código Procesal Del 
Trabajo Y De La Seguridad 
Social,En Concordancia 
Con El 291 Y Siguientes 
Del C.G.P.

En la fecha martes, 5 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120220036400 Ejecutivo Comfasucre Ganaderia La Trinidad 
Since Sas

04/12/2023 Auto Requiere - Requerir Al 
Ejecutante Para Que En El 
Término De Treinta (30) 
Días Adelantelas Gestiones 
Correspondientes, Con El 
Fin De Darle Impulso Al 
Presente Proceso, So 
Penade Ordenar El Archivo 
Del Expediente Por 
Contumacia, Por Los 
Motivos Dilucidados.

En la fecha martes, 5 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120220036600 Ejecutivo Comfasucre Ivonne  Perez Guzman 04/12/2023 Auto Requiere - Requerir Al 
Ejecutante Para Que En El 
Término De Treinta (30) 
Días Adelantelas Gestiones 
Correspondientes, Con El 
Fin De Darle Impulso Al 
Presente Proceso, So 
Penade Ordenar El Archivo 
Del Expediente Por 
Contumacia, Por Los 
Motivos Dilucidados.

70001410500120220021600 Ejecutivo Comfasucre Social  Protection  
Services  Sas

04/12/2023 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que Proceda Con La 
Notificación Por Aviso 
Conforme Al Artículo 292 
Del Cgp.

En la fecha martes, 5 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120230038800 Ejecutivo Comfasucre Work Solution Servicios 
Temporales Sas

04/12/2023 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que, Cumpla Con La 
Carga Procesal 
Denotificación Personal A 
La Demandada Work 
Solution 
Serviciostemporales 
S.A.S., Conforme Al 
Artículo 41 Del Código 
Procesal Del Trabajoy De 
La Seguridad Social, En 
Concordancia Con El 291 Y 
Siguientes Del C.G.P.

En la fecha martes, 5 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120220013600 Ejecutivo Comfasucre Xirius S.A.S 04/12/2023 Auto Requiere - Requerir Al 
Ejecutante Para Que En El 
Término De Treinta (30) 
Días Adelantelas Gestiones 
Correspondientes, Con El 
Fin De Darle Impulso Al 
Presente Proceso, So 
Penade Ordenar El Archivo 
Del Expediente Por 
Contumacia, Por Los 
Motivos Dilucidados.

70001410500120220035100 Ejecutivo Comfasucre Yamile Isabel Sequeda 
Contreras

04/12/2023 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que Proceda Con 
Lanotificación Por Aviso 
Conforme Al Artículo 292 
Del Cgp.

En la fecha martes, 5 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120230021400 Ordinario Maria Antonia 
Gopnzalez Merlano

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/12/2023 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Actora Para Que, 
Aporte En Debida Forma 
La Diligencia Deenvío De 
Citación Para La 
Notificación Personal De La 
Señora Daris Mariaserpa 
Meza, De Conformidad 
Con El Artículo 291 De 
Cgp.

70001410500120190034300 Ordinario Maryoris  Sanchez 
Maestre

Jesus Alberto Martinez 
Palencia, Kelly 
Margarita Perez Arroyo

04/12/2023 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que Proceda Con La 
Notificación Por Aviso A La 
Parte Demandada Señora 
Dulma Vergarabohorquez 
Conforme Al Artículo 292 
Del Cgp.

En la fecha martes, 5 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190001500 Ordinario Rafael  Payares Montiel Julian  Oyola Chadid 04/12/2023 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que En 
El Término De Treinta (30) 
Díasadelante Las 
Gestiones 
Correspondientes, Con El 
Fin De Darle Impulso Al 
Presente Proceso,So Pena 
De Ordenar El Archivo Del 
Expediente Por 
Contumacia, Por Los 
Motivosdilucidados.

En la fecha martes, 5 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190039500 Ordinario Rafael Enrique 
Cardenas Chavez   

Juan Ignacio Pupo 
Garcia, Positiva S.A. 
Compania De Seguros

04/12/2023 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Quince (15) De Diciembre 
De 2023, A Las 10:00A.M 
Como Fecha Y Hora Llevar 
A Cabo Audiencia 72 Del 
Código De 
Procedimientolaboral Y 
Seguridad Social La Cual 
Se Realizará De Manera 
Virtual.

En la fecha martes, 5 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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